
La Mesa Cundinamarca, 09 de diciembre de 2002. 

 

Señores 

JUZGADO Municipal (Reparto) 

Ciudad. 

 

 

Asunto:  Acción de Tutela 

Accionante: SANDRA PAOLA RIASCOS LEITON  

Accionada: - FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y 

COMISION NACIONAL DEL SERVICO CIVIL 

Vinculados: INSTITUTO DE TRANSITO Y TRASPORTE DE 

PITALITO  

 

SANDRA PAOLA RIASCOS LEITON, por medio de la presente y de la manera más 

respetuosa acudo a usted para que en atención al artículo 86 Superior y el Decreto 

2591 de 1991 y Decreto 333 de 2021, se permitan atender mi escrito de solicitud de 

amparo por ACCION DE TUTELA a los derechos fundamentales de Debido 

Proceso, principio de legalidad, objetividad, independencia, e imparcialidad 

de la Constitución Nacional, toda vez que el concurso público es el instrumento 

constitucional para garantizar que los empleados que ingresen a la carrera 

administrativa cuenten con el mérito suficiente, y no sean criterios diferentes los que 

influyan para ingresar, permanecer y acceder en carrera administrativa y cuyo 

objetivo es comprobar las calidades académicas, experiencia y competencias  

necesarias para desempeñar los empleos con base en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: SANDRA PAOLA RIASCOS LEITON, actualmente se encuentra en 

calidad de participante o aspirante en Proceso de Selección Entidades del Orden 

Territorial 2022, incita el día miércoles 10 de agosto de 2022, de conformidad al 

reporte del sistema SIMO, en OPEC 176192 de Instituto de Transito y Trasporte de 

Pitalito – Huila INTRAPITALITO, el cual en su el Manual Especifico de Funciones y 

de Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal se 

discrimino en los siguientes apartes:  

 



 

 



 

En la imagen claramente se identifica que el título de formación en 

Administración Pública es un requisito expreso dentro del manual de 

funciones y competencias laborales para superar los Requisitos Mínimos 

objeto de estudio  

 

SEGUNDO: En el marco del Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 

2022, la CNSC suscribió contrato No. 204 de 2022 con la Fundación Universitaria 

del Área Andina, para “Realizar La Verificación de Requisitos Mínimos del Proceso 

de Selección Entidades del Orden Territorial – 2022.” El mencionado contrato 

establece dentro de las obligaciones específicas del contratista las de “Atender, 

resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 

peticiones, acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las 

actuaciones, administrativas a que haya lugar en ejercicio de la delegación conferida 

con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia del mismo y con ocasión de 

la ejecución de la etapa contratada para el Proceso de Selección Entidades del 

Orden Territorial – 2022 (…)”. 

Así las cosas, el día 29 de noviembre de 2022, se dio los resultados de la 

convocatoria anotada manifestada que la suscrita NO CONTINÚA EN CONCURSO 

tal y como se evidencia en el siguiente pantallazo indemne del SIMO así:  

 



 

 

TERCERO: Seguidamente en el término de la norma se presentó reclamación el 

día 17 de noviembre de 2022, con el siguiente objeto:  

 

“Solicito de manera respetuosa que la Fundación del área Andina y la CNSC, 

reevalué los documentos de formación académica en especial el título 

de pregrado de ADMINISTRACION PUBLICA de la Escuela Superior de 

Administración Pública ESAP, el cual es un requisito expreso dentro de 

los requisitos mínimos de formación, de conformidad al Manuel de 

funciones del empleo: Técnico administrativo grado 2 código 367 

número opec 176192. Consecuencia de lo inmediatamente anterior se 

evalué todos y cada uno los documentos de experiencia laboral. Siendo las 

dos circunstancias suficientes para continuar en las subsiguientes etapas del 

concurso de méritos Entidades del Orden Territorial 2022.” (Negrillas y 

subrayas propias) 

 

CAURTO: Por todo lo anterior, la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 

ANDINA respondió la reclamación el día 29 de noviembre de 2022 en los siguientes 

términos para el caso en concreto:  

 



 

 



 

 

En la imagen claramente se identifica que el título de formación en 

Administración Pública fue desaparecido y ya no se evidencia como se mostró 

en el numeral primero de este respetuoso escrito y debería estar de 



conformidad al manual específico de funciones y competencias de INSTITUTO 

DE TRANSITO Y TRASPORTE DE PITALITO 

 

 

 

En el círculo de color rojo se identifica que existe una evaluación errónea por la 

fundación del área andina, toda vez que manifiesta que se aporta un título de 



administración de empresas. Sin embargo claramente no se tiene coherencia por 

cuanto más adelante es la misma fundación que admite que se aporta un título en 

Administración Publica siendo este un título valido como se dejó previsto en el 

numeral primero de este escrito, y aun sabiendo tal situación toma la decisión de no 

admitir a la suscrita. 
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QUINTO: En este orden de ideas es claro que el título de Administración Publica es 

totalmente valido como se dejó previsto en el numeral primero de la presente acción 

constitucional y que la Fundación del Área andina cuando evaluó los requisitos 

mínimos sucinto errores el primero no guardar coherencia en la anotación de la 

evaluación y los documentos aportados en mi calidad de aspirante y en segundo 

lugar en la respuesta del numeral inmediatamente anterior sorprende como el título 

de Administración Publica desaparece milagrosamente para separarme como 

aspirante o participante y tener un resultado de no admitida cambiando las reglas 

de juego contrario al principio de legalidad. 

 



Lo anterior con el fin de argumentar la debida y correcta Valoración de requisitos 

mínimos respecto de los documentos cargados en la acreditación de formación 

académica y experiencia laboral de 12 meses, que cumplo con suficiencia los 

requisitos mínimos respecto del OPEC 176192 de Instituto de Transito y 

Trasporte de Pitalito – Huila INTRAPITALITO Proceso de Selección Entidades 

del Orden Territorial 2022 

 

La respuesta de la Fundación del Área Andina es violatoria del Debido Proceso, 

principio de legalidad, objetividad, independencia, e imparcialidad de la 

Constitución Nacional 

SEXTO: la presente acción de tutela cumple con cada uno de los requisitos de 

urgencia necesidad, eficacia, oportunidad y razonabilidad debido a que la última 

actuación administrativa no procedía recurso alguno según la respuesta de la 

Fundación del Área Andina, agotando todos los mecanismos ordinarios y extra 

ordinarios y es oportuna por cuanto se ha interpuesto en el menor tiempo posible, 

es urgente por cuanto el concurso sigue avanzando y la suscrita no tiene otro 

mecanismo eficaz para efectivizar los derechos fundamentales más que el de la 

presente acción de tutela  

 

Con base en lo narrado, se tengan en cuenta los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

El concurso público es el instrumento constitucional para garantizar que los 

empleados que ingresen a la carrera administrativa cuenten con el mérito suficiente, 

que se constituye también como un mecanismo para evitar que criterios diferentes 

al mérito influyan para ingresar, permanecer y ascender en la carrera administrativa 

y cuyo objetivo es comprobar las calidades académicas, la experiencia y las 

competencias necesarias para desempeñar los empleos 

 

Uno de los principios del Estado Social de Derecho es la supremacía del 

ordenamiento jurídico y de la Constitución Política, a los cuales están sometidos 

tanto los servidores públicos como los particulares. Este principio está plasmado en 

el artículo 6º de la Constitución, el cual establece que “los particulares sólo son 

responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los 

servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el 

ejercicio de sus funciones”.  En relación con los servidores públicos, el artículo 121 

de la Constitución dispone que “ninguna autoridad del Estado podrá ejercer 

funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley”. Lo anterior, según 

la Corte Constitucional, quiere decir que "la administración está sujeta en el 

desarrollo de sus actividades, al ordenamiento jurídico, razón por la cual todos los 



actos y las decisiones que profiera, así como las actuaciones que realice, deben 

ajustarse a lo dispuesto en la Constitución y la ley. (...) En consecuencia, según este 

principio, la función pública debe someterse estrictamente a lo que dispongan la 

Constitución y la ley”  

La jurisprudencia constitucional ha expresado de manera uniforme y reiterada que 

los concursos – en tanto constituyen actuaciones adelantadas por las autoridades 

públicas – deberán realizarse con estricta sujeción (i) al derecho al debido proceso; 

(ii) al derecho a la igualdad y (iii) al principio de la buena fe1. dicha obligación se 

traduce, en términos generales, en el imperativo que tiene la administración de 

ceñirse de manera precisa a las reglas del concurso ya que aquellas, como bien lo 

ha sostenido esta corporación, constituyen “ley para las partes” que intervienen en 

él 

 

En lo que hace referencia a los concursos de méritos para acceder a cargos de 

carrera, en numerosos pronunciamientos la Corte ha reivindicado la pertinencia de 

la acción de tutela, a pesar de la presencia de la acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, por cuanto esta 

última no ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los 

derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y de acceso a los cargos 

públicos.” (Sentencia T-514 de 2005. M.P. Clara Inés Vargas Hernández). 

 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO.  

 

Este es una institución importantísima dentro del derecho moderno, ya que contiene 

las garantías necesarias para el derecho procesal. Se trata de un derecho 

fundamental reconocido en el derecho colombiano y en la mayoría de constituciones 

modernas.  

 

En la Constitución el artículo 29 enuncia la institución del debido proceso que reza 

dentro de sus líneas lo siguiente:  

 

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al 

acto que se le imputa. El derecho a obtener acceso a la justicia. Derecho a la 

independencia del Juez. Derecho a la igualdad entre las partes intervinientes en el 

proceso. Derecho a un Juez imparcial. Derecho a un Juez predeterminado por la 

ley. La favorabilidad en la pena. Derecho a la defensa. Derecho a presentar 

pruebas.  

 

                                                             
1 Sentencia T-502 de 2010.  



El debido proceso además es considerado un principio jurídico procesal según el 

cual toda persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, tendientes a asegurar 

un resultado justo y equitativo dentro del proceso, y a permitirle tener oportunidad 

de ser oído y hacer valer sus pretensiones frente al juez.  

 

De esta forma, el Debido Proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y 

se expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un 

marco normativo mínimo en pro de la búsqueda de justicia social.  

 

El derecho al debido proceso entraña el servicio del Estado a través de su 

administración, remitiendo adicionalmente al artículo 229 de la misma Carta Política 

donde describe que cuando un funcionario omite o extralimita sus poderes dentro 

de un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales del 

proceso, sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la 

administración de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y 

jurídicas, que en calidad de administrados.  

 

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la aplicación del acto 

administrativo, permitiendo un equilibrio en las relaciones que se establecen entre 

la administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones de conformidad 

con el ordenamiento jurídico por parte de la administración.  

 

El debido proceso debe velar por un procedimiento en el que se dé continuamente 

el derecho de defensa y de contradicción de todas aquellas personas que puedan 

resultar afectadas con la decisión administrativa. 

  

De esta forma, el debido proceso en materia administrativa busca en su realización 

obtener una actuación administrativa justa sin lesionar a determinado particular.  

 

Se busca también un equilibrio permanente en las relaciones surgidas del proceso 

y procedimiento administrativo, frente al derecho substancial y a los derechos 

fundamentales de las personas y la comunidad en general.  

 

Es así como la reiterada jurisprudencia trata sobre el tema: "La garantía del debido 

proceso, plasmada en la Constitución colombiana como derecho fundamental de 

aplicación inmediata (artículo 85) y consignada, entre otras, en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y 11), en la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre proclamada el mismo año 

(artículo XXVI) y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de 

San José de Costa Rica, 1969, Artículos 8 y 9), no consiste solamente en las 

posibilidades de defensa o en la oportunidad para interponer recursos, como parece 

entenderlo el juzgado de primera instancia, sino que exige, además, como lo 



expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas preexistentes al acto que 

se imputa; la competencia de la autoridad judicial o administrativa que orienta el 

proceso; la aplicación del principio de favorabilidad en materia penal; el derecho a 

una resolución que defina las cuestiones jurídicas planteadas sin dilaciones 

injustificadas; la ocasión de presentar pruebas y de controvertir las que se alleguen 

en contra y, desde luego, la plena observancia de las formas propias de cada 

proceso según sus características" "El derecho al debido proceso es el conjunto de 

garantías que buscan asegurar a los interesados que han acudido a la 

administración pública o ante los jueces, una recta y cumplida decisión sobre sus 

derechos.  

 

El incumplimiento de las normas legales que rigen cada proceso administrativo o 

judicial genera una violación y un desconocimiento del mismo." (C-339 de 1996). "El 

debido proceso constituye una garantía infranqueable para todo acto en el que se 

pretenda - legítimamente- imponer sanciones, cargas o castigos. Constituye un 

límite al abuso del poder de sancionar y con mayor razón, se considera un principio 

rector de la actuación administrativa del Estado y no sólo una obligación exigida a 

los juicios criminales.” "El debido proceso comprende un conjunto de principios, 

tales como el de legalidad, el del juez natural, el de favorabilidad en materia penal, 

el de presunción de inocencia y el derecho de defensa, los cuales constituyen 

verdaderos derechos fundamentales". "El debido proceso constituye un derecho 

fundamental de obligatorio cumplimiento para las actuaciones tanto judiciales como 

administrativas, para la defensa de los derechos de los ciudadanos, razón por la 

cual deben ser respetadas las formas propias del respectivo proceso.  

 

Lo anterior garantiza la transparencia de las actuaciones de las autoridades públicas 

y el agotamiento de las etapas previamente determinadas por el ordenamiento 

jurídico. Por ello los ciudadanos sin distinción alguna, deben gozar del máximo de 

garantías jurídicas en relación con las actuaciones administrativas y judiciales 

encaminadas a la observancia del debido proceso." (T- 078 de 1998). 

"La importancia del debido proceso se liga a la búsqueda del orden justo. No es 

solamente poner en movimiento mecánico las reglas de procedimiento y así lo 

insinuó Lhering. Con este método se estaría dentro del proceso legal pero lo 

protegible mediante tutela es más que eso, es el proceso justo, para lo cual hay que 

respetar los principios procesales de publicidad, inmediatez, libre apreciación de la 

prueba, y, lo más importante: el derecho mismo. El debido proceso que se ampara 

con la tutela está ligado a las normas básicas constitucionales tendientes al orden 

justo (para ello nada más necesario que el respeto a los derechos fundamentales); 

ello implica asegurar que los poderes públicos constituidos sujeten sus actos 

(sentencias, actos administrativos) no solamente a las normas orgánicas 

constitucionales sino a los valores, principios y derechos y este sería el objeto de la 

jurisdicción constitucional en tratándose de la tutela". (T- 280 de 1998). 



 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD ADMINISTRATIVA.  

 

Sentencia C-710/01. El principio constitucional de la legalidad tiene una doble 

condición de un lado es el principio rector del ejercicio del poder y del otro, es el 

principio rector del derecho sancionador. Como principio rector del ejercicio del 

poder se entiende que no existe facultad, función o acto que puedan desarrollar los 

servidores públicos que no esté prescrito, definido o establecido en forma expresa, 

clara y precisa en la ley. Este principio exige que todos los funcionarios del Estado 

actúen siempre sujetándose al ordenamiento jurídico que establece la Constitución 

y lo desarrollan las demás reglas jurídicas.  

 

Sentencia C-412/15. El principio de legalidad exige que dentro del procedimiento 

administrativo sancionatorio la falta o conducta reprochable se encuentre tipificada 

en la norma -lex scripta- con anterioridad a los hechos materia de la investigación 

ex previa. En materia de derecho sancionatorio el principio de legalidad comprende 

una doble garantía, a saber: material, que se refiere a la predeterminación normativa 

de las conductas infractoras y las sanciones; y, formal, relacionada con la exigencia 

de que estas deben estar contenidas en una norma con rango de ley, la cual podrá 

hacer remisión a un reglamento, siempre y cuando en la ley queden determinados 

los elementos estructurales de la conducta antijurídica. Esto se desprende del 

contenido dispositivo del inciso 2° del artículo 29 de la Constitución Política que 

establece el principio de legalidad, al disponer que “nadie podrá ser juzgado sino 

conforme a las leyes preexistentes al acto que se imputa (…)”, es decir, que no 

existe pena o sanción si no hay ley que determine la legalidad de dicha actuación, 

ya sea por acción u omisión. 

 

Sentencia 00128 de 2016 Consejo de Estado. Uno de los elementos definitorios 

del Estado moderno es la sujeción de sus autoridades al principio de legalidad. La 

idea de que el ejercicio del poder no puede corresponder a la voluntad particular de 

una persona, sino que debe obedecer al cumplimiento de normas previamente 

dictadas por los órganos de representación popular, es un componente axiológico 

de la Constitución Política de 1991, en la cual se define expresamente a Colombia 

como un Estado social de derecho (artículo 1) basado en el respeto de las libertades 

públicas y la defensa del interés general (artículo 2). Esta declaración de principios 

a favor del respeto por la legalidad se refleja directamente en varias otras 

disposiciones constitucionales según las cuales (i) los servidores públicos son 

responsables por infringir la Constitución y las leyes y por omisión o extralimitación 

de funciones (artículo 6); (ii) ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones 

distintas de las que le atribuye la Constitución y la ley (artículo 121); y (iii) no habrá 

empleo público que no tenga funciones detalladas en la ley o el reglamento. (…) De 

este modo, el principio constitucional de legalidad exige que la actuación de las 



diferentes autoridades públicas tenga una cobertura normativa suficiente o, lo que 

es lo mismo, esté basada en una norma habilitante de competencia, que confiera el 

poder suficiente para adoptar una determinada decisión. Como señala García de 

Enterría, en virtud del principio de legalidad el ordenamiento jurídico “otorga 

facultades de actuación, definiendo cuidadosamente sus límites”, de modo que 

“habilita a la Administración para su acción confiriéndole al efecto poderes jurídicos”. 

(…) Precisamente, al no ser la competencia un elemento accidental o superfluo de 

los actos administrativos, su inobservancia afecta la validez de la decisión y en ese 

sentido constituye causal de nulidad de los actos administrativos (artículo 137 

CPACA). Por tanto, para resolver el asunto consultado será necesario tener en 

cuenta que la competencia administrativa debe ser expresa y suficiente en sus 

diferentes componentes - funcional, territorial y temporal-, que las autoridades no 

pueden auto-atribuírsela y que tampoco les será lícito asumir aquella que 

corresponda a otra entidad. Como se ha visto, una decisión adoptada sin 

competencia atenta directamente contra el principio constitucional de legalidad y 

permite activar los mecanismos existentes para su expulsión del ordenamiento 

jurídico. 

 

 

LEY 909 DE 2004. ARTÍCULO 2°. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.  

1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales 

de igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, 

celeridad y publicidad.  

2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional, 

son los elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que integra 

la función pública. Tales criterios se podrán ajustar a los empleos públicos de libre 

nombramiento y remoción, de acuerdo con lo previsto en la presente ley.  

3. Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses generales y de la 

efectiva prestación del servicio, de lo que derivan tres criterios básicos:  

a. La profesionalización de los recursos humanos al servicio de la Administración 

Pública que busca la consolidación del principio de mérito y la calidad en la 

prestación del servicio público a los ciudadanos;  

b. La flexibilidad en la organización y gestión de la función pública para adecuarse 

a las necesidades cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha de entenderse sin 

detrimento de la estabilidad de que trata el artículo 27 de la presente ley.  

c. La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo desarrollado, que se 

concretará a través de los instrumentos de evaluación del desempeño y de los 

acuerdos de gestión;  

d. Capacitación para aumentar los niveles de eficacia.  

 

ARTÍCULO 27. CARRERA ADMINISTRATIVA. La carrera administrativa es un 

sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la 



eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de 

oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este 

objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de 6 carrera administrativa se 

hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los 

que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna.  

 

ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A 

LOS EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. La ejecución de 

los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de 

carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios:  

a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, 

el ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la 

demostración permanente de las calidades académicas, la experiencia y las 

competencias requeridas para el desempeño de los empleos;  

 

la Corte en sentencia  C-034-15 ha reconocido el carácter de principio constitucional 

del mérito,  el cual debe ser entendido desde la perspectiva política y axiológica, por 

cuya virtud se restringe el espacio de interpretación, son de aplicación inmediata 

tanto para el legislador constitucional y tienen un alcance normativo que no consiste 

en la enunciación de ideales, puesto que su valor normativo debe ser entendido de 

tal manera que signifiquen una definición en el presente, una base axiológico-

jurídica, sin la cual cambiaría la naturaleza de la Constitución y por lo tanto toda la 

parte organizativa perdería su significado y razón de ser  

 

b. Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten 

los requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos 

sin discriminación de ninguna índole;  

c. Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en 

condiciones que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos 

potenciales;  

d. Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento 

de los jurados y órganos técnicos encargados de la selección;  

e. Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de 

selección; 

f. Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo 

los procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros 

responsables de ejecutarlos;  

g. Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad 

y competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera;  

h. Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los 

candidatos seleccionados al perfil del empleo;  



i. Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada 

una de las garantías que han de rodear al proceso de selección. 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, la jurisprudencia y la normatividad 

aplicable, muy respetuosamente ante su señoría solicito  

 

PETICIONES 

 

PRIMERO.- TUTELAR los derechos fundamentales del debido proceso, y 

principio de legalidad administrativa, objetividad, independencia, e imparcialidad 

y buena fe previstos en la Constitución Nacional en su Preámbulo y en los artículos 

6,13, 29, 83, 86, 122, 228 y 230, en razón a que han sido VULNERADOS por parte 

de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, en tal virtud 

 

SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTOS la respuesta de la reclamación el día 29 de 

noviembre de 2022, proyectada por FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 

ANDINA y la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

 

TERCERO.- ORDENAR a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y 

la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC una nueva evaluación de 

la suscrita respecto de los requisitos mínimos para el OPEC 176192 del Instituto 

de Transito y Trasporte de Pitalito – Huila INTRAPITALITO Proceso de 

Selección Entidades del Orden Territorial 2022, dejando claro que el título de 

formación de Administración Publica se registra de manera expresa en el 

manual de funciones y competencias laborales de la mencionada entidad.  

 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento, me permito manifestarle que por los mismos hechos 

y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

COMPETENCIA 

Es usted señor Juez competente por la naturaleza del asunto de acuerdo al decreto 

333 de 2021. 

PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas las que usted considere pertinentes en los términos del 

artículo 93 y 94 de la Constitución Política de Colombia y en especial los siguientes 

documentales.  

 



1 Inscripción a convocatoria    

2 Manual de funciones y competencias laborales INTRAPITALITO 

3 Pantallazo SIMO resultados requisitos mínimos 

4 Reclamaciones de fecha 17 de noviembre de 2022  

5 Respuestas reclamación     

 

NOTIFICACIONES 

 

Accionante: SANDRA PAOLA RIASCOS LEITON correo electrónico 

paozzan7@gmail.com 

 

 

Accionados: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA correo 

electrónico notificacionjudicial@areandina.edu.co y la COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL – CNSC correo electrónico 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 

 

Vinculado: INSTITUTO DE TRANSITO Y TRASPORTE DE PITALITO – HUILA 

INTRAPITALITO correo electrónico notificaciones@intrapitalito-huila.gov.co 

 

Atentamente, 

 

  

 

 

 

 

SANDRA PAOLA RIASCOS LEITON  

C.C. No. 1.085.262.617 de Pasto (N) 

Dirección: Carrera 35 lote 4 sector El hato, Conjunto Residencial San Diego 

bloque 9 apto 206  

Teléfono: 3174566726 

Correo electrónico: paozzan7@gmail.com 

Autorizo notificaciones electrónicas 
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